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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 28 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, 
por la que se acuerda convocar nuevo proceso de asignación de plazas en turno libre y régimen de contratación 
laboral por tiempo indefinido de ATs/Due (salud Mental).

en cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2006 por el que se aprueba la oferta de 
empleo Público para dicho año, se convocó por resolución de 1 de septiembre de 2008 de la viceconsejería de moderni-
zación y recursos Humanos (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 25 de septiembre de 2008), concurso oposición 
para la provisión, en régimen de contratación laboral por tiempo indefinido, de 9 plazas de ATS/DUE (Salud Mental).

Concluidas las pruebas selectivas para la provisión de las citadas plazas, y una vez que el Tribunal Calificador elevó 
a esta dirección Gerencia las correspondientes propuestas de contratación a favor de los aspirantes que superaron el 
proceso selectivo en el turno libre, por resolución de 23 de junio de 2017 de esta dirección Gerencia, se hicieron públicas 
la relaciones de plazas a adjudicar teniendo lugar elección de plazas en acto público el 5 de julio de 2017.

Con fecha 27 de marzo de 2019, el Tribunal Calificador, en ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de oviedo, de fecha 29 de noviembre de 2017 en el recurso contencioso-administrativo 
Pa 203/2017, y el juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 5 de oviedo de fecha 29 de diciembre de 2017 en el 
recurso contencioso-administrativo Pa 198/2017, interpuestos contra sendas resoluciones de 30 de mayo de 2017 de 
la dirección del instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada”, se reúne y dando cumplimiento al fallo, 
y habiéndose producido un cambio en la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, eleva a esta di-
rección Gerencia nueva propuesta de nombramiento de los aspirantes que figuran en la siguiente relación por orden de 
puntuación:

***7956** GarCía GarCía, josÉ eloY 

***1474** BeltrÁn GarCía, maría de la Palma

***2679** muÑiZ aBuin, mÓniCa

***9677** ÁlvareZ Pereda, mÓniCa

***5369** vidal inGerto, m.ª josÉ

***8490** díaZ FernÁndeZ, silvia

***3768** GanCedo ÁlvareZ, inmaCulada

***3692** GonZÁleZ tuÑÓn, inÉs

***3059** iZQuierdo Cuadrado, Zulima

Por ello, esta dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas en el decreto 167/2015, de 16 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los órganos de dirección y gestión del servicio de salud del 
Principado de asturias, en relación con lo dispuesto en la ley 1/1992, de 2 de julio, del servicio de salud del Principado 
de asturias,

r e s u e l v e

Primero.—Convocar nuevo proceso de asignación de plazas régimen de contratación laboral por tiempo indefinido, de 
9 plazas de ats/due (salud mental).

este nuevo procedimiento de elección se efectuará el próximo 10 de junio de 2019, a las 9.30 horas, mediante lla-
mamiento público que tendrá lugar en la sede de la dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de asturias, 
sita en la plaza del Carbayón n.os 1 y 2, de oviedo.

segundo.—Publicar la relación de plazas a adjudicar en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral por tiempo indefinido del Servicio de Salud del Principado de Asturias en la categoría de ATS/DUE (Salud Mental) 
citadas en el anexo i de esta resolución.

Tercero.—los aspirantes que no efectúen elección de plaza, de acuerdo con lo previsto en la presente resolución, 
perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.—Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado 
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de asturias, y en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las 
administraciones Públicas.

oviedo, a 28 de mayo de 2019.—el director Gerente.—Cód. 2019-05573.

Anexo i

Plazas a adjudicar
ATS/DUE (Salud Mental)

Área sanitaria Numero de plazas
Área sanitaria iv 4

Área sanitaria v 4

Área sanitaria vi 1
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